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ASAS ANULACION DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

SS DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

» +) COMPAÑIA CARPICENTRO S.A. 

No A CUANTIA: S/. 1*500.000,00.-----=-==-====-- 7 

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, siete desbarzo: de mi? novecientos 
rn 

noventa, ante mí, Abogado JOSÉ MORANTE VALENCIA, Notario 

Público de este Cantón, comparecen las siguientes 

O personas: Por una parte el Arquitecto JAIME ZAMBRANO 

9 GARCIA, casado, Ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General y representante Legal de la Compafñifa CARPICENTRO 

S.ñ.3 y, Por otra parte y por sus propios derechos ÁNITA 

OLGA ZAMBRANO GARCIA DE  FUORIANI, casada, ejecutiva; 

ISABEL — MARIA NAVIA MURGUEITIO DE ZAMBRANO, — casada, 

ejecutivas Arquitecto JAIME ARTURO ZAMBRANO GARCIA, 

casado, ANGEOLINA ESTHER PAZ DE BARREIRO, “casada, 

ejecutiva; Y, MARIA EVA PABLO DE CORTES, casada, 

0 ejecutiva. Los comparecientes son ecuatorianos con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, pero de 

tránsito por este cantón, mayores de edad y hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fé.- Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultado de la presente escritura de Anulación de 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reformas de 

Estatutos, a la que proceden coma queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el 

 



y 

siguiente: SE 0%  NOTARID: —En el Registro de Escritura 

Publica a Sy cargo, sIirvase incorporar una que oontenga la 

anulación de Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Rovtorma de Estatutos, que se determinan y contienen al tenor 

de las ziguíentes clausulasi- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Intervienen al otorgamiento de la presente 

escritura pública de ANULACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS las siguientes 

personas: El señor Árquitecto Jaime Zambrano García, 

 ecuatoriáno, casado, mayor de edad y domiciliado-en esta 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General y 

—Representante Legal de la Compañfa ' CARPICENTRO  S.A., 

"conforme lo acredita con la 'dopia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se agrega a la presente” para que 

forme parte integbante de esta. fl mismo y tón dt“dbjeto de 

prestar su autorización para la celebracion,suscripción y 

pago del presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

las señoras finita Olga Zambrano García de Foroilani, de 

estado civil casada, ecuatoriana, mayor de edad y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaguil, Isabel Maria Navia 

Murgueitio de ¿ambrano, casada, ecuatoriana, mayor de edad y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, señor Arquitecto Jaime Arturo 

Zambrano García, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, ecuatoriano, Angeolina Esther Paz de Barreiro, casada, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad «de 

Guayaquil, Marta Eva Pablo de Cortés, casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil.- CLÁUSULA 

SEGUNDA + ANTECEDENTES ;- La Compañia CÁRPICENTRO S.A., se constituyó 

   



   mediante escritura pública otorgada ante el acid Décimo 

doctor Ovidio Correa Bustamante el veinticinco de Octubre de 

mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el dos de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, con un capital de QUINIENTOS 

MIL. SUCRES (S8/. 500.000,00), mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo Abogado Eduardo Falquez 

Arala el cinco de Febrero de mil novecientos Ochenta y 

siete, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas reunida el veintiseis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis, resolvió Aumentar el Capital y 

Reformar los Estatutos de la Compañfa, pero debido a 

errores deslizados en dicha escritura tanto en lua parte 

legal como contable, hacen necesario se rectifique dicha 

escritura, por lo que es necesario asi mismo dejar sin 

efecto el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

fecha veintiseis de septiembre de mil novecientos ochenta y 

seis, asi como las resoluciones alli tomadas. Mediante Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañfa, reunida el cuatro de Octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve, se resolvió en forma unánime Aumentar el 

Capital Social de la Compañía, Reformar los Estatutos 

Sociales y Ánular las escrituras de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de tfecha cinco de tebreroa de: mil 
> 

novecientos ochenta y siete asi como también dejar sin 

efecto el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha veintiseis de septiembre de mil 

navecientos ochenta y seis y las resoluciones alli tomadaz



por esxistir error de tipo contable" y legal que hacen 

imposible la prosecución del trámite. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Con lo anteriormente manifestado el 

compareciente señor Arquitecto Jaime Zambrano Garcia en «su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañfa CARPICENTRO S.A. declara: (tres-Uno) ANULADAS, las 

escrituras públicas de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos otorgadas ante el Notario Séptimo Ábogado Eduardo 

Falquez fÁrala, el cinco de Febrero de mil novecientos 

ochenta y siete. ÁAsf mismo dejar sin efecto el Ácta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de rtecha 

veimtiseis de septiembre de mil movecientos ochenta y =e is, 

junto con sus resoluciones, por existir tanto en las 

escrituras públicas como en el Ácta errores de tipo contatile 

lega! que hacen imposible la - prosecución del trámite 

iniciado. (Tres-Dos> AUMENTADO, el capital social de la 

Compañfa en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL  00/100 

SUCRES (S%. 1* 500,000,002 de mcdo que llegue a la suma de 

COS MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/. 27000,.000,00) mediante la 

evecripción de un mil quinientas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en el 

veinticinco por ciento en numerario y el saldo restante en 

el plazo de dos años en numerario o en cualquiera de las 

formas permitidas por la ley, dicho aumento es suscrito y 

pagado por los accionistas señores Arquitecto Jaime Zambrano 

Garcia y Arquitecto José Furaiani Villagómez de la siguiente 

manera: EL PRAUTTECTO JAIME ZAMBRANO GARCIA, suscribe '.n mil 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil :ucres 
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cada una y paga el veinticinco por ciento de sus acciones”” 

euscritas esto es la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL BUINIENTOS  00/100  SUCRES. El accionista es de 

nacionalidad ecuatoriana Y ARGUITECTO JOSE FUROTANI 

UILLAGOMEZ, cuscribe cuatrocientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de un mi] sucres cada una y paga el 

veinticinco por ciento de sus acciones 

evecritas esto es )a cantidad de CIENTO DOCE MIL GUINIENTOS 

00/100 SUCRES «5%. 112.500,00) todo lo cual consta en la 

parte correspondiente al fÁcta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha cuatro de octubre de 

mil novecientos ochenta y nueve, Además se dejó constancia 

de la renuncia a sus derechos de preferencia a suscribir 

cnt an anasenta: cura nta can “esnecta a los demás 

scctionteatler. Llresolires, IL UANL,  1uwr Lutetutor en ly 

parte pertinente que hace relación al capital social el 

mismo que debe decir "ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL: El 

capital social de la compañfa es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/. 2000.000,00) divididos en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero - 

/mil/ 
cera cero uno al  dos/ inclusive, CLAUSULA CUARTA: 

AUTORIZACION: Las cónyuges señoras ÁNITA OLGA ZAMBRANO 

GARCIA DE FURDIÁNI e ISABEL MARIA NAVIA MURGUEITIO DE 

¿AMBRAÁNO, esposas de los señores Arquitecto José Furoiani 
, 

Villagómez y Arquitecto Jaime Zambrano Garcia, 

respectivamente en su Orden declaran que autorizan la 

suscripción y pago del Aumento de Capital y Reforma de 

F“statutius hechas por sus esposos en las formas y cauntlas



ES E 

anteriormente expresadas, todo de acuerdo a las reformas 

tatroducidas en el Código Civil Ecuatoriano. Los cónruges 

JAIME SRTURO  ¿AMBERANO GARCIA, —ANGEDOLINA ESTHER PAZ DE 

BARREIRO, MARCA EV PABLO DE CORTES, declaran que autorizan 

la renuncia el derecho de preferencia que tienen. sus 

cónyuges en Ja compañtfa, para =uscribir acciones en la 

misma Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público, 

23] mismo deja constancia de que el interviniente 

cepresentante legal de la compañia autoriza al Abogado 

Fernando Waca Cortez, para que realice todos los trámites 

tendientes al perfeccionamiento de la presente escritura 

Jemás de que otorgue las correspondientes de convalidación, 

rer ficación, anulación y resciliación que sean necesarias 

221 como que presente todas Jas solicitudes que sean 

necesarias hasta la culminación del presente trámite.- 

Firmado Abogado Fernando Waca Cortez.- Registro Profesional 

número cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco.” HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RATIFICAN LOS  OTORGANTES.- Dueda agragdos la 

documentación respectiva. - Leda que Jes fué la presente 

escritura a los comparecientes de principio a fin y -en alta 

voz por mi el Motario, los susodichos comparecientes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fé.- EnmendadoI, 

pera , existir , AAN - Valee-Entrelineas 3 mil.- Vale.-     
   Enmendados SE 

> Lal hu Fetideceel A 

ANÍTA ZAMBRANO GARCIA DE FUROTANI 

C.l.= 0903246086 C.C.= 0700376005 

C.U,= 413-252 C.C.= 413-245 
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Sr. Árq. 

JAIME ZAMBRANO GARCIA 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos « usted 

que la Junta General de Accionistas de la Compañía CAHPIC.NTRO 

S.A. celebrada en ésta ciudad en la presente fecha, reelirió a 

Ud. GERENTE GHRERAL de la misma. 

Sus atribuciones constan en los Es- 

tetutos de la Compañía, convalidos en la Escritura lública otor 

geda ante el Notario Décimo de Gusyequil Dr. Ovídio Correa Bus- 

tamente el 28 de Octubre de 1977, inscrita en el Kkegistro Mur- 

cantíl de Guayaquil el 02 de Diciembre de 1977. ! 

Vd. ejercerá por si solo la ri: presen 

tación legal como judicial y extrajudicial de la Compañí.. Su 

período será de Cinco Años. 

Atentauente, 

ARQ. JOSZ FUHOTANI Vo 

Presilente 

RAZON: 

Acepto el nombramiento de Gerente General de CARKVPI zi TRO S.A. 

contenido eh el presente documento. 

Guayaquil, Febrero 05 ¿e 1988 

EG MAI LA La HCIA 
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ANONIMA CaRFICENTRO Señe 
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En la ciudad de Cuayaquil, e los cuatro díus del mes de octal do “Enga; en / 
/ 

“la Ccnpaiila > 

ubicado en la Ave de las Americas Nos 90 y Ave Carlos Luis LODO, S8 ruu 

nen los accioniptas de la compañia CARPICENTRO See señores Arge JO. FURDIANI- 

VILLAGONEZ» oplefario y portador de ciento cincuenta e y na 

minativas de un míl sucroes cada unaz Arge JAIME ZAMBRANO CarClh/ propietario y- 

tos ochenta y nueve siendo las quince horas en el local sociuRXas 

portador dedoscientas noventa y ocho accionos ordinarias y párr de un -— 

il sucros cudu unas XAVICR BARREIRO MTIÑO, propiutario y purtudof de cincuwn- 

ta acciones ordinarias y nomínativas de un mil sucrea cuda una; “ISA L NAVIA du 

ZAMDRAND? propietaria y purtadora do yaó acción erdinaria y nusinativa de un mil 

gucrosj y £bge ROPERTO CORTES RUEDA / propietario y portadur de una ucción ordi- 

naría y nominativa de un mál sucres. Áctuen como Presidente y 5e6crui-.rio los titu 

lorus señores Arge Jose Furolaná Villagomez y Arge Jaima Zambrano Ciccla, res - 

pectivemante +. feto seguido el Presidente solicita que por Sunretarí: 83 Coño tá 

te el quorum existente, hubiendole munifestudo el Sucreti.rio vue ss uncontrubian 

prosentes la totalidud del cupitul sociul suscrito y paguydo de la cu.pañlu, por- 

lo que de haber voluntad unduine bien se podfla celebrar esta Junia .onerel Uni- 

versul Extraordinaria, para conocer y resolver el siguiente tuurio : UNO) Anula 

CIN DE ESCRITURA DI AUMERTOOUOE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTUS.- DUG] AULERTO LE 

CAPITAL Y REFDAGA DE ESTATUTOS. Acto seguido los accionistas reviul.cn un form 

uníudse constituirse en sesión do Junta Cencrel Universal Extreordi. aria y Cu 

la misma unanimidad conocer y resolver el tomario propuestos Acto 50. uido tomu 

la pulabra ol señor Prc “¿dente y entrando a conocer el priwer punto cd ordon del 

día manifiesta, que cen fecha 26 de septiembre de 190 la Junta General Universal 

rogslvio «umentar el Capital Sociel de la Compañia y Reformar los Estatutos de lu 

mismes acto que so elevó a escritura pública otorgada anta 6l Notario VIZ ab. E- 

duccdo Falyuez Ayuúlo, el 5 de fobrero de 1997,cen dicha esctiture se doslizarái> 

ercorss que hecen imposible proseguir con el trómite, errcrus de prouodimiento, y 

du táípo contable, concecuentemunte hacen necesaria su rectificación, por lu (que 

Jjopone se anule tento el Acta de Junta Ceneral Universal de fecha 2. de soptdu 

bre de 1926 junto con sus resoluciones asi como la escritura pávlica Ja fucha 5 

de Pebrero de 1927, todo lo cual al ser puesto en consideración us 1.2 sururss - 

uccionisaras es aprobado en forma unénimes- Acto seguído y cono seypo 2 punteo usl 

exdon del día manifiusta €l Presidente (que dobído a una exi juiuta e: NOA 

lo ey y Guiido ul incremunto en las activiídodes comerciulos uv 1. : A 

tas cdo emióntis el capital de la compañía a los mini. que boa 

Ad e tur en la cantico de UN “MILLO. .0. “0 

a 0 y ds ido que llegue a la cantidad co. ' 

e oo ha aumento se lo haga eto 

E asirio o cualquinr. 

cfurancla que * 

edo MEN 

xo Lara



tós Rueda gy señiora Isabel Navia de Zambrano, quienes manifiestan que no esvan en cun 

diciones de suscribir «cciones en el presente aumento por lo que renuncian a su dura 

cho du proferencie que les corresponde en el presente eunentos En cote uyt.do el Fre 

sidente manifiosta que un vista de la renuncia al derecho de profuruncia (ue tuniane 

log accionistas en cl presunte aumento, lo suscribirioón el Arge Jeiów Zambrano Gorcia 

y su personu Árge Jose Furoiuni Villogomez, de lo sigúlunte manera: "X1 Arqe Jaime Zum 

brano Carcía suscrite un mil cincuenta acciones ordinaria y nominovtivas de un mil — 

sucrcsa cada unug pagundo el 25% de sus acciones suscriton en numerario usto os la cun 

tidad de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES (e) 262.5u0, 0), el Bul 

do de sus acciones suscritas y no pagudas lo seré en el plazo de dos cilvs ¿n numerario 

gen cuvliquicra de los formos estipuladas en la Leye- EL Arge Jose Furoiunmá vill.go- 

2 
q y uzy suscrite cuotrocionta cincuenta acciones ordinarias y nominuativos de un mil sucros 

coda Unas pagando el 25 de sus acciones suscritas en numerorio esto es le contidad du 

do CIENTO DOCE MIL CUIRIENTOS 00/100 SUCNES (YH 112.500,00), el saldo de sus acciones - 

suscritas y no pagodus lo será en el plazo de dos años en numerario o 6n Cualquiera 

lus formas estipuladas on lo Loy, C1 plazo se comenzara a contur áa partir ue la 0%. 

ción ua 01 Ruogyistro Mhorcontíl de la Escritura de umento de Capircalo “¿cto ceguido 0 

Prosvidonte munificsta quedubido ui fumentodo Capital se hace necesario hetormar el Es 

tacwuto social en el irte pertinente 21 capitel social el misma que proponu dube decir 

"o NTICULO CUANTO » DEL CsPITL SOCIAL 3 El copitel sociol de la compenda es due LOs bi 

LLOGOS LC SUCHOS (2 '0LU+UCO, 00), divididos en dos mil ecciones ordinurda y nominuti= 

vos du un mil sucros cuda unas numeradas dul 0061 al 2.000 inclusivo, todo lo cual” po " 

ne cn considoración do los señores accionistis, lo cual luego cie vori.s deliturscius 

nos discusiones y resoluciones rosuclve aprobar en forma unánime tánto ul uuento de 

cupital, la forma de pogo y la reforma ul Estatuto en el Articulo cuurtos + coniinu. 

ción y en vista de que no key otro punto que tratar se concedo unos minutia deu Trucos 

pura la oluboración de la presente ecta, hecho es roinstalada la sesión cor el mivmu- 

numero de socíionigtoas prasentes y leida que les fue la presente ucta se r. cificoo 

un ella en forma unínime y sin modificaciones, firmando para constancia ti los los ac- 

cionistas, siundo lus diecisiote horas el presidente declara concluida ls uecsión.- 0 
) avier Barreiro Patiño, accionista.-f) Isétel Navia de Zambrano, «sccioiista.- f) 

Ue soterto Cortés Rueda, accionista=e f) hrqy Jose Furoieni Villecomez, +residente 

Md are. Jaime Zambrano Carcia, Cerente-Secretatio.- 

a OCVIFICACION: 

iSico eve la presente copia es fieó a su orioinal que reposu en el lil ro du .! 

eatas Cenerales de la Compañfa CARPICENTRO Soñe, el cue me remito un peto 

e 
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CEC Y me mento de + Esta foja corresponde a la escritura de Anulación de Escritura Píblica de 

CARPICENTRO S.A. 

1 y, 
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ISABEL MARIA NAVIA MURGUEITIO DE ZAMBRANO . MARIA EVA PABLO DE CORTES xo 

C.C.= 0904174612 C,t.= 1301584932 
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DOY FE:_ Que en esta fecha y , al margen de 

la matriz correspondiente, tomé nota de - 

que se deja sin efecto la escritura pública - 

No.88 , de 1.987 , que contiene el aumento - 

de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía CARPICENTRO S.A..- Guayaquil, Oc 

tubre diecinueve de mil novecientos novental= 

  

Ab. EDJARRO FAluetl AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

OTC ATL 

  

Sexrvifico 1 que 84 8344 72013 y 22 comite cto GA niiceoa 

de la =serituras publica de anulación de aumento de Tapitsl 

y ==»Torua de ustatutos de la Compañís DuisulldiaiTaDd  .... de 

jacha ? de arzo de 1390 , scbze la resolución NO. Y0-2-1=1= 

  

9093155 del Dre Germ lo 2ota Mstiene , Subinterdente de —2e- 

racha societario Je La Inteadanaia de Corporías de Gueyezuil, 

ás facha 25 la Octubre de 1927 , zus aprrvta el suuento 09 

capital constante en le prezaite escihturs .«- Dursr , 30 

49 Jetabre de 1230 , - 

  
CERTIFICOS Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución núme»



x 0060068 

ro 9%-2=1-1-0003155, dictada el 25 de Octubre de 1.990, por el Subintan- 

dente de Derecho Socistario de la Intendencia de Compañías de Guayaquíl, 

queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de CARPICENTRO S.A.,de foja 26.799 a 26.810, nú 

mero 2.973 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el mímero 18.342 del Repertorio.» Guayaquil, Noviembre ocho de mil nove- 

cíentos noventa, - El Registrador Mercantil.- A    

     
    

    

O O ns ro 

AB HE TOR MISUEL_ALCIVAR ANDRADE 

Reginrador Mercanál del Cántén Gueyamuil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumpliniento de lo ordispuesto en el Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquíl, Noviembre ocho 

de mil novecientos noventa.-El Registrador Mercantil.- P 

       Reginrador Mercantt del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certif1 

sación de la CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL GUAYAS.- Guayaquil, Movie 

bre ocho de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil. 

foja 13,257 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mí1 

tos setenta y siete, al margen de la inscripción respectiva, Guayaquil, - 

Noviembre ocho de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil,- 

> ROMEO ES 
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AB HT +OR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE o A 
Regiurador Mercantil del Cine Gugenal__— Ñ í + $ 

MOS


